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VI.  AnuncIos pArtIculAres

FundAcIón mIlenArIo sAn sAlVAdor de oñA

Aprobados por el Patronato de la Fundación Milenario de San Salvador de Oña los

pliegos de condiciones económico-administrativas particulares y técnicas para la contra-

tación de las obras «Proyecto de restauración de las fachadas norte y oeste y adecuación

de accesos al Monasterio de San Salvador de Oña - Burgos», redactado por el Arquitecto

D. José Ramón Duralde Rodríguez, se procede a la convocatoria de procedimiento público.

Las condiciones que servirán de base para la contratación se extractan a continuación:

– Objeto: «Proyecto de restauración de las fachadas norte y oeste y adecuación de

accesos al Monasterio de San Salvador de Oña - Burgos», redactado por el Arquitecto

D. José Ramón Duralde Rodríguez.

– Procedimiento: Procedimiento público abierto con tramitación urgente.

– Requisitos: Se establecen en los pliegos de condiciones según lo exigido en la Ley

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la modificación efectuada por

el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre. Clasificación: Grupo K, subgrupo 7,

Categoría D.

– Criterios de adjudicación: Aumento del plazo de garantía, reducción de precio,

reducción de plazo de ejecución, mejoras al proyecto, memoria y programa de ejecución.

– Los pliegos de condiciones así como el proyecto podrán solicitarse por correo

electrónico en la dirección www.ayuntamientoona@yahoo.es. Teléfono 947 30 00 01 (Secre-

taría). También podrá consultarse la presente convocatoria en el perfil del contratante del

Ayuntamiento de Oña (www.ayuntamientoona.com).

– Garantías: 3% como provisional y 5% como definitiva. La primera del precio

máximo de licitación y la segunda del precio de adjudicación (en ambos casos excluido

el IVA).

– Precio máximo de licitación: 682.441,20 euros (incluido IVA y demás gastos según

pliegos).

– Plazo de presentación de instancias: Trece días naturales contados desde el siguiente

a la publicación del presente edicto. Si el último es sábado o inhábil se prorrogará al siguiente

hábil. Horario de 10 a 14 horas (lunes a viernes) en las oficinas del Ayuntamiento de Oña,

Secretaría.

– Modelo de proposición:

D. ……… mayor de edad, con plena capacidad de obrar, con domicilio (completo)

en ………, y con DNI ……… en nombre propio (o en representación de ……… según acre-

dita con poder bastanteado), enterado de la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial»

de la provincia n.° ……… así como en la sección del perfil del contratante de la página

www.ayuntamientoona.com, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente, para

la contratación del «Proyecto de restauración de las fachadas norte y oeste y adecuación
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de accesos al Monasterio de San Salvador de Oña - Burgos», redactado por el Arquitecto

D. José Ramón Duralde Rodríguez, y de acuerdo a los pliegos y documentos técnicos

recibidos, solicita tomar parte en el mismo con arreglo a las condiciones económico-

administrativas y técnicas que conoce íntegramente y acepta en su totalidad, ofertando por

la ejecución de la obra:

Precio final: ……… euros (en letra y número), incluidos todos los impuestos y gas-

tos que se derivan de dichos pliegos (desglosar a continuación el anterior precio en base

e IVA aplicable). Base ……… + IVA (tipo …) ……… = ………

Plazo de garantía de las obras e instalaciones:  ………… (años y/o meses, según

proceda).

Plazo total de ejecución: ……… (semanas/meses según proceda).

Mejoras (detallar en documento anexo al modelo de proposición): ………

Memoria y programa de ejecución: � Sí o � No (en caso afirmativo se deberá incluir

en documento aparte dentro de este mismo sobre).

Fdo.: ……… (Nombre/apellidos y DNI).

SR. PReSIDeNTe De LA FUNDACIóN MILeNARIO De SAN SALVADOR (BURGOS). –

en Oña, a 20 de octubre de 2011.

el Presidente,

Álvaro Gallo Linaje
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